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5 de septiembre' de 1979 y 'lcie-iulio de A980;debemos declarar
y declaramos ajustadas a deredío ambas resoluciones, absolve
mos a la Administración J!eman¡lada, de Jos pedimentOS formula-
dos en su contra. y ,~n costa~i» I_~: .' .' ,.:' ... '

En su virtud, este Organismo~ en cumplimiento qe lo preveni-
·dó en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hiell dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la nferida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín ~tcial del Estado».

Lo que comunico a V. S, para su 'conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V, S. muchos años.' . , .
Madnd, 28 de febrero de 1985..~E1 Director FDeral, Juüo

Delicado Montero-Rios. . . '. •

Sr. Secretario general del Reglstro de la Propiedad lridustnal.

<le 1979 )"4 de jtInio lIe 1980, debemos declarar y declaramos la
confornlJdad de ambas resoluciones con el ordenamiento jurídi
co, aboolYemos a la Admipistracibn demandada. y no hacemos
declaraciOnexpresa de tostas.»

Ep su virtud, este Organismo. encumpümiento de lo preveni
do en la Ley ele 27 de diciembre de 1956, ha tenidó a bien dispo
ner que le cumpla el] aus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo .... el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que <:omllníco a V. S, para ... conocimiento y efectOs.
Dios tuarde a V. S. muchoi años. .
'Madrid, 28 de febrero de ··lllS5.~EI Director general. Julio

Delicado ,Montero-Ríos. 0.

Sr. Secretario generdl del Regi'slro de la Propiedad Industrial.

12073 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, del Regis
tro de la Propiedad Induslrial. por Iq que se dispone
el cumpümienlo de ,la. ien/~Mia dictada por la
Audiencia r,"itorid1 de La CtJrUflo, declarada firme,

~ . .1ft ~ recurso ~ontencioso.administralivo.número 844f
-{980, promovido ,por don FrandtfO Marlínez Senra,
conlra rt'$.olucionesde este Regislro de 18 de abril de
1979 y' 15 de 1Ibr!1¡Je 1980. expediente de márca nú-
mero 832.964. .

&.

¡¡o 12071 RESDLUClON de 28 de febrero de 1985. del Regis
tro de lo Propiedad Industrial. por ID que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictoda por ID
Audiencia Territorial de Madrid. declDrada firme •. en
el recurso contencioso-odmin;stratilW húmero J.2781
1980. promovida JHk .Embf¡tidas Ibéricos. Soéiedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 dejunio
de 1979 Y .( de junio de 1980. ..' .. '.

.En el recurso contencioso-amninistrativo n~o 1.278/1980,
interpuesto aBte la- Audien~a Territorial4e Madrid por «Émbu·" , -En -el recurso conteacioso-adrninistrativo --número 844/1980.
tidos IPéricos, Sociedad Anónima», contra resoluciones de esle . interpuestO ante la Audiencia Terntorial ~e la Coruña por don
Registro de 5' de junio de 1979 Y4 de junio de 1980, .. ha dicta· Francisco Mañinez Senr", contra resolUCIones de este RegIstro
do, con fecha I de octubn:.de·1984,por la citada Audiencia, "n· de 18 de abril d.e 1979 y 15 de abril de 1980, se ha dietado. con
teocia, declarada firme, cuya parte dtspositiva es c:omo sigue: fecha 7 de mayo'de 1984, por la titada Audiencia, ""ntencia, de-

«Fallamos: l." Que debemos estimar y eStimamos el pn:...ute clarada firme, cuya parte ,dispositiva es como si8ue: /
recurso número 1.278/1980, interpuesto por la representación de «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
la Entidad ''Embutidos Ibéricos, Sociedad AnónIma" contra las s& contencieso-administrativo interpuesto por· don José Luis

'. resoluciones del Re~stro de la' Propiedad Ind\lStrial de 5. de ju· Santos lago en nombie y repre...utación de don Francisco Mar
nio de 1979 y 4 de 1unio de 1980, esta última dietada en reposi· tÍfle1"Senra contra el acuerdo del. Registro de la Propiedad ln
ción. por las ~ue se concedió la inscripción de la marca número dustrial de 15 de abril de 1980 por el que ""'de",,stimaba el re-

•

f.. 873.414 "CIC' s;ráfica. 2.0 Que dePemos anular.y anulamos las . CUrso de reposición 'interpuesto contra acuerdo del ffilsmo Regls
1 referidas resolucIones' impugnadas, declarando como declaramos tro de 18 de abril de 1979 denegatorio de la inscripció.n del dis- .

la improcedencia de la controvertida inscripción que se deja sin tintivocomercial ~·Ausima·' como marca. acuerdos que en conse
.efedo. 3.° No hacemos una expÍ"esa condena en costas. 4.° Noti- cuencia -confirmamos por estar ajustados al ordenamiento

J. fiquese esta resolución al legal representante de la Entidad uCor_ jurídico; sin costas.» ,
t poración Industrial Catalana, Sociedad Anónima", para que si
t- conviniere a su derecho~ pueda personarse e interponer el corres- En su virtud. este OrganIsmo. en cumplimiento de 10 prevem-

enndiente recurso de aPOlación, dentro del plazo legalmente ""- do en la Ley de 27 de dlClembre de 1956, ha tenido a bien dlspo
nalado al efecto:.» , . . ner que se cumpla en sus r::pios términos la refenda sentenCIa

En su virtud, este Organismo, en cumplimientO de lo preve.ni. y se publique el aludido fa 19 en el «Boletin Oficial del Estado».
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo- Lo que comunico a V. S. para ~u ""';';'imiento y efectos.

· nerque se cumpla en sus propios términos la merida sentencia Dios suarde a V. S. Qluchos años.
y se publique el aludido faUo en et«Bo\etín.Oficial del Estado». Madnd, 28 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .
LO que comunico a V. S. para su conocimiento y ef~tos.
Dios $uarde a V. S. muchos años. . Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .

, Madnd, 28 de fébrero de I985.-EI Director general, Julio
:; Delicado Montero-Rí9s. '.

RESDLUCION de 28 de febrero de 1985. del Regis
Ira de la Propiedad Induslrial. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencill diclada por el Tribu-. nal Supremo' en grado de apelación, en el recurso
€onlenciaso-odministrativo número ,726f1978, pronw
vida por «Pepsico lne». contra acuerdo del Registro

;. de 20 de abril de 1977. .

En el recurso contenciOS<Hldministrativo número 726/1978.
interPuesto ante la Audiencia:'temtorial de Madrid por «Pepsico
Ine.», contra resolución de este Registro de 20 de abril de 1977~

se ha dietado, con fecha 12de<l\arzo de 1984, por el Tribunal
Supremo, en grado de apelacioo,sentencia, cuya parte dispositi.
va es como sigue: .." .,.

«Fallamos: Que estima.ndo el recurso de apelación interpues
to por la representación de "Pepsico Inc.", y asimismo el recurso
contencioso interpuesto contra la resolución dictada P,Or el Re
gistro de la Propiedad Industrial con fecha 20 de abnl de 1977,
que accedió a la inscripción del modelo industrial número 88.074
para "Caramelos en forma de boteJla", confirmado en reposición
por la desestimación tácita de dicho recurso, debemos anular 41
chos acuerdos como contrarios a Derecho, con revocación de la
sentencia apelada. dictada por la Sala Tercera de lo Contcnc;o-

12074
." '

RESDLUCION de 18 de febrero de 1985. del Regis
Ira de la Propiedad lndusirial, por la que se dispone
el atmplimiento de ID se",encia dicuu/a por ID
Audiencia Terriroria/ de Madrid. <leclDrada flTme, en
el recurso"cOflleR4ioso-adminislrativo número l.2541
1980, promovido por «Henkei KGaA.», contra reso
hu:iones de esle Registro de 5 de junio de 1979 Y 4 de
junio de 1980. expediente de marca número 866.953.

En el recurso contencioso-administrativo número 1:254/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por· «Henkel
KGaA.)~, contra resoluciones de este Registró de S de junio de
1979 y 4 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 25 de junio
de 1984, por la citada Audiencia. sentencia,~ -declarada firme~

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por .el Procurador señor Monsalve Gurrea, en nombre y repre
sentación de la Entidad uHenkel KGaA.... contra las resolucio
nes ·del Registro de la Propiedad '!ndustrial de fecha 5 de junio

12072.

· Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

t¡
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12075

E¡- Miníltto de Sanidad .j conSumo.
E~E5T LLUC~ ~ARTIN •

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Antonio Coral", i Riera, Jefu de Servicio de Cardiologia en el
Hospital Santa Cruz y San Pablo de Barcelona, y don José María
Caral", .i Riera, Jete de Servicio de Neftología en el Hospital
Hermanos Trías y Pujot de Badalona (Barcelona), o propuesta del
Ministro de Sanided y Consumo y previa deliberación del COnsejo
de Ministros en su reunión del día 19 dé junio de 1985.

Vengo a concederles. conjuntamente, la Gran Cruz de la Orden
Civil de Sanidad.

. Dado en Madrid a 19 de junio de 1985..

JUAN CARLOS R.

. -, ~

; . -~
REAL DECRETO 993//985. de /9 de junio. por el
que se conc«le la Gran Cruz de--la Ordett Civil de
Sanidad a don Antonio Caralps j Riera y ti don José
Maria CaraIps i Riera.

12079

El Ministro- de Sanidad Y ConSUrtio..
. ERNESl' J..LUCH MARTJN

12077 REAL DECRETd 99/1/985. de J9 de junio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don MIguel Cordero del Campillo.

En atención a los méritos y circunstaclas que-concurren en don
Miguel Cordero del Campillo, Catedrátiro de Patología Infecciosa
y Parasitaria y Rector de la Universidad de León, o propuesta del
Ministro de Sanidad YConsumo y previa deliberación del Consejo
de Ministról en su reunión del dia 19 de junio de 1985,

Vengo.a concederle la Gran Cruz de la OnIell Civil de Sanidad. .

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Sanidad -, Consumo.

ERNESI: LLUCH MARTIN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12076 .REAL DECRETO 1)I)()/1985. de j9 dejunio, por el .
que se concede 14 Gran Cruz de la Orden Civil de

'c Sanitlad a don Josl Maria Gi/-Vernet i Vi/a.

En a¡enciÓD a los'"méritos y c.ircunstanclas que concurren en don·
José Maria Gil-Vemel i Vilo, Catedrático de Urología de Jlarce.
lona, o propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo ~ previa
deliberación. del Conicjo de Ministros en su reunión del dlll 19 de
jullÍo de 1985, .' ...
SaJd'.':ren"Cónceder!e¡ la Gran _C~¡le,la Orden Civil de

Dado en Madrid" 19 de junio de 1985. j

JUAN CARLOS R. í
El Mi~iÍtro de Sanidad y ConsumO. ~

ERNEST LLUCH MARTIN

.12078 REAL DECRI;:TO 992//985.' de 19 de junio. por el"
.que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad a don Juan Uriach T <y.

En aienció~ a los méritos· y cirtunst~:ncias -QU~ concurren en don
Juan Uriaclt Tey. Presidente de laboratorios "Uriach y Compa
ñi.a», a propuesta .del Ministro de Sanidad· y. Consumo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día t 9· de
junio de 1985, .
. Vengo en concederle' la Gran Cruz de .Ia Orden Civil de

. Sanidad.' .

Dado en Madrid"a 19 de junio d•. 1985.

JUAN CARLOS· R.

so-Administrativo 4e la Audiencia Territorial de Madrid. debien·
do. en consecuenCia.- cancelarSe'la inscripción del modelo. indus
trial pretendido núm-ero 88.074; todo eU9 sin hacer especial im
posicIón en cuanto a las costas causadas en ambas instancias.»_"

En su vinud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo-.
oef que se cumpla en sus propios.- términos la referida sen~ncia

y se publique el aludido fano en: e1~Bolelín OfICial del Estad"",

lo que comunico a V. S. para su conocimiento. y efectos..' -,; .
Dios ~uarde a V. s. muchos años.. . . ..•..
Madnd. 28· de febrero de.!985.,-EI Director genera~.Julio

Delicado Montero-Ríos..~. '," > " :. '~-

Sr. Secretario generaidel Registro dé la Propiedad Industriak'

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alíme~tarias.

MINISTERIO'
DE AGRI~ULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
'ORDEN de 8 de abril de /98:; por 1" que se declara
la instalación de la. industria' cárnica de aprovecha-:
miento de subproducllJs. con destino e~clusivo a la
alimehlaóón animal. de «<Greixos Domenech. Socie
dad Anónima», en. Vich lBar:celo.naJ. co.mprendit!a en
zona de_prtiferente /ocaf,zactón mdustnal agrana. .

. Ilmo. Sr.:- De conformidad con la propuesta de esa Dirección:
General de -Industrias Agrarias y Alimentarias sobre.la petición
de «Greixos Domenec~ Sociedad Anónima», para la instalación
de una industria cárnica de aprovechamiento de subproductos.
con destino exclusivo a la alimentación animal. en Vico (Barcekr
na). acogiéndose o los beneficias del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y Orden de 16 ·de septiembre de 1983, y de acuerdo con·
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre it¡dustrias de interés
preferente y demás disposiciones complementarias.. '. - -_-. - ~,

_Este Ministerio ha dispuesto~ .

. Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica deapro-
vechamientQ- de subproductos. CQn ~tino.excJusi~o ,ir la. alimen·
tación animal. de «Greixos Domenech. Sociedad Anónima». en

. Vich (Barcelona), comprendida en la Zona de preferente localiza-
ción industrial agraria de la província de Baroelona, del Real De
creto 2392/1972, de 18 de agosla.y 0n1eIt de 16 de septiembre de
1983. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. .

Dos.-otorgar para la instalacion de esta industria los ~efj-.

cio~ de los artículos tercero y cuarto del Decreto 2392/1972; ae.
18 de agosto, en las cuantias que detennina el grupo. A de la Qr.'

.' den del Ministerio de Agricuhura de 5 de ma~o y 6 de abril de
1965. excepto los relativos a expropiación forzosa~ libertad de
amortizacion durante ~I_,primer ql,linquenio y reducción..fJe, los
impuestos sobre las rentas del capital. ....~ .

Tres.-La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de pre(ere"te localización industrial agra-.
ria. .. .. .

Cuatro.-Conceder un plazo de cuatro mesa, contado a partir
del dia siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín OfiCIal del Estado)). para presentar' el proyecto definitivo~ y
cstritura notarial con un capital social equívalente, como'míni
mo, al tercio de la inversión proyectada.

Cínco.--Qtorgar un plazo de.dos, meses para la iniciación de
las obras y de seis meses para su.rcrminación. contados ambos a.
partir de. la fecha de aprobació~:del proyecto definitivo.

Lo que oomunico a V. t pa~.~u:conodmi~nto y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. .
Madnd; 8 de al?ril de 1985:-P. O. (Orden de 19 de febrero de

"1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Sma. ". .


